
Atentamente, 

lego Cevallos Salgado 
retario General del Concejo Metropolitano de Quito 

ALCALDÍA 

CIRCULAR No. e 0 1 

Para: Alcaldía Metropolitana; Concejalas y Concejales Metropolitanos. 

De: Abg. Diego Cevallos 
Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito. 

Asunto: Información sobre el Proyecto de Ordenanza Metropolitana Modificatoria de 
la Ordenanza No. 127 que contiene el Plan de Uso y Ocupación del Suelo. 

Fecha: 02 de enero de 2018 

De mi consideración: 

Conforme lo acordado en sesión ordinaria del Concejo Metropolitano de Quito, 
realizada el jueves 28 de diciembre de 2017, me permito informar que se encuentra 
disponible para su consulta en la herramienta digital de esta Secretaría, ajunta a la 
presente circular la información relacionada con el Proyecto de Ordenanza 
Metropolitana Modificatoria de la Ordenanza No. 127 que contiene el Plan de Uso y 
Ocupación del Suelo - PUOS, remitida mediante Oficio No. STHV-7205 de 28 de 
diciembre de 2017 por parte del Arq. Jacobo Herdoiza, Secretario de Territorio, Hábitat 
y Vivienda. 

El oficio No. STHV-7205 en referencia, contiene la ampliación al informe remitido 
mediante oficio No. STHV-DMPPS-7049 de 21 de diciembre de 2017 así como 11 Anexos, 
de los cuales se encuentran cargados a la herramienta digital, los Anexos 1, 2, 9, 11 y 10 
(en parte); los Anexos 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 10 (parte) serán remitidos a sus respectivos 
despachos una vez que la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda remita los 
ejemplares físicos de mapas y cronogramas. 
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